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0 JA E FEB 2007 Señor ant 
SUPERINTENDENTE DE COMPANÑIAS A JE 
Presente NG % A Juh 
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De mi consideración: 

Yo, Claudio Bertogg Danusser, Apoderado y Representante Legal de la Compañía 
Panatlantic Logistics S.A. tal como consta de la copia del poder que se acompaña, a 
Usted digo: 

Que se ha efectuado la cesión de acciones en la Compañía Panatlantic Logistics 
S.A. según consta de la copia de los títulos endosados que adjunto; instrumentos 
por los cuales la Compañía SIUL HOLDING LTD. cede quinientas once mil 
ochocientas setenta y cinco (511.875) acciones de un dólar (US$ 1,00) cada una argo 
favor de la Compañía REGLE INTERCONTINENTAL LTD.; y, a su vez la Compañía 
REGLE INTERCONTINENTAL LTD. cede treinta y un mil quinientas (31.500) 
acciones de un dólar (US$ 1,00) cada una a favor del Señor CLAUDIO BERTOGG 

  

Con la información consignada el actual paquete accionarial es el siguiente: 

  

  

  

        

s 
ACCIONISTA $+ ACCIONES VALOR 4 / 

WILSON PUYOL 39.375 US$ 39.375,00 
REGLE INTERCONTINENTAL LTD. 1.504.125 US$ 1.504.125,00 yy 
CLAUDIO BERTOGG 31.500 US$ 31.500,00 o     

En este sentido comunico para los fines consiguientes. 1 / 

. ? o! ¿a pg brocas y) 

Atentamente, TADA 

Y xi 

O Sr. Claudio Bertogg Danusser 
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Dr, AMonso Freire Zapata 
Esos Quito - Ecuador 
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A >r Alfon ojFreire Loro 
- :OTORGADO POR: PANATLANTIC LOGISTICS S.A. ” “Quito¡EcuaW" 

A FAVOR DE: - SEÑOR CLAUDIO BERTOCG DANUSER. / 

CUANTÍA: INDETERMINADA / 

DI:J COPIAS 
t 

KRRRTLTARARARAR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 

jueves nueve (09) de marzo del año dos mil seis (2006), ante 

mí DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL 

CANTÓN QUITO, comparece a la suscripción de la presente 

escritura el Señor Elger Raúl Aragundi Uquillas, 

Representante Legal y Presidente Ejecutivo de PANATLANTIC 

LOGISTICS S.A., conforme lo acredita el nombramiento 

debidamente inscrito que se acompaña como documento 

habilitante; el compareciente es ecuatoriano, mayorÍ de/ 5 
£ 

£ 

edad, de estado civil divorciado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, con plena capacidad para contratar y poder 

obligarse, a quien de conocerle doy fe; y, me pidé que 
A 

/ A 

£ 
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     minuta que dice: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase in OE EcisZanas 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una dé la cual 

conste el Poder Especial con Representación Legal contenido 

en las cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento del presente Poder / Especial el 

Señor Elger Raúl Aragundi Uquillas, Representante Legal y 

Presidente Ejecutivo de PANATLANTIC LOGISTICS S.A., 

conforme lo acredita el nombramiento debidamente inscrito 

que se acompaña como documento habilitante; el 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil divorciado, domiciliado en esta ciudad de Quito, con 

plena Capacidad para contratar obligarse.-  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- La Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de PANATLANTIC LOGISTICS S.A. celebrada el 

nueve de septiembre del año dos mil cinco, cuya copia se 

acompaña como habilitante, autorizó al Presidente Ejecutivo 

y Representante Legal Señor Elger Raúl Aragundi UÚquillas 

para que confiera Poder Especial con Representación Legal 

en los términos señalados en el acto de junta referida 3 

favor del ciudadano suizo señor Claudio Bertogg Danuser.- 

TERCERA.- PODER.- Con los antecedentes expuestos, el 

compareciente Elger Raúl Aragundi  Uquillas Presídente 

Ejecutivo y Representante Legal de PANATLANTIC POGISTICS 

: A 

S.A. , conforme Jo prevé los estatutos sociAles de la 

compañía, procede por medio del presente ifñstrumento, a 

7



  

ATLANTIC Logistics S.A. XA 
== 
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o . A _ o ), O eS Puna 

mo Quito,.25 de agosto del 2004. Quito Efuavoe 
" j 

¿ 

/ 

Señor / 

Elger Raúl Aragundi Uquillas / 
Presente , 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento de que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía PANATLANTIC LOGISTICS S.A. celebrada en esta 
fecha, resolvió reelegirle como su Presidente Ejecutivo por el periodo de cuatro años, 
con los deberes y atribuciones que constan en el Artículo Vigésimo Primero de los 
Estatutos, correspondiéndole ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía en forma conjunta o individual con el Vicepresidente Ejecutivo. 

  

CONSTITUCIÓN: Panaflántic del Ecuador Cia. Ltda. se constituyó el 9 de 
noviembre de 1979 ante el Notario Séptimo, inscrita en el Registro Mercantil gl 30 

de Noviembre de 1979. . 

TRANSFORMACIÓN EN SOCIEDAD ANÓNIMA Y REFO DE 
ESTATUTOS: Mediante escritura pública celebrada el 19 de enero del 2000 'ante él 

Notario Décimo Sexto Dr. Gonzalo Román, inscrita él 12 de julio del 2000 en el 

Registro Mercantil. 

“o 
a



       g) Control administrativo financiero de la compañía, velando por los intereses q ds e 
empresa y sus accionistas, y buscando productividad, eficiencia y responsabRTd 
en el trabajo de todas las dependencias, gerencias, y empleados de la compiñiá: o Ecyacer 

Para este efecto los accionistas facultan al señor Raúl Aragundi Uquillas, para que otorgue / 
este poder ante uno de los Notario del Cantón. f 

No habiendo más puntos que tratar y siendo las doce horas, se concede un receso de treinta! 
minutos para la redacción del acta. Reinstalada la Junta y luego de la lectura de la misma, / 
esta es aprobada, firmando para constancia los accionistas en y unidad de acto. / 
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  Dr. Alfonso Freire Zapata” E 

Quito - Ecuador” conferir Poder Especial con Representación 
y 

  

E 
011% suficiente, a favor del ciudadano suizo calas niga 

- Danuser, para que a nombre de PANATLANTIC LoGTÉTTOS S.A., 

i 
ejerza individualmente, y por tiempo indefinido la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 
¿ 

YN 
BE
A,
 

a
 

fe
 

Z 
a
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f 
Compañía en los términos previstos en el agta de junta del 

nueve de septiembre del dos mil cinco.- Usted Señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

completa validez de la presente escritura.- " Hasta aquí la 

minuta que se encuentra , firmada por el señor Doctor Diego 

f Jaramillo Terán, con matrígple    
   

profesional número tres mil 

seiscientos cincuenta y cigco "del Colegio de Abogados de 
lp. PE A : 
“> 

au Pichincha, la misma qe “queda elevada a Escritura 

Pública con todo o su valot, “legal. - En este acto se 

cumplieron con 105. mandatos y preceptos legales del caso; 

3 

Y, leída que le fue al compareciente íntegramente por mí el 

Notario se afirma y ratifica en su total contenido, y para 

constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- Se otorgó ante miyy en 1é de ello 
continto éstacziZ2/2 copia certificada 

Hébidamente sellada y firmada hoy 

Jas SEP 20 

     
.SR.. ELGER RAÚL ARAGUNDI UQUILLA A _Ól hon FREIRE RENTA 
A 

c.C. jones 233/ 

    

7» 
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4 Matrícula 3655-Pichincha 

  

ESTUDIOS URIDICO ll Ez so: e 
JARAMILLO DÁVILA «€ ASOCIADOS Do 

Quito —- Ectador   
  

. SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICS 

Elger Raúl Aragundi Uquillas, Ecuatoriano, mayor de edad Sh idad de 
Presidente Ejecutivo y Representante Legal de PANATLANTIC LOGÍSTICS S.A. 
conforme consta del nombramiento que adjunto, respetuosamente acudo ante Usted 
y digo: 

Del instrumento público que acompaño, podrá usted señor Juez apreciar que mi 
representada, esto es la compañía PANATLANTIC LOGISTICS S.A., otorgó Poder 
Especial con Representación Legal, Judicial y Extrajudicial a favor del ciudadano 
suizo Señor Claudio Bertogg Danuser, a fin de que éste a nombre del mandante 
ejerza individualmente y por tiempo indefinido todos los derechos y obligaciones que 

í constan en el referido mandatgí el cual se halla otorgado ediante escritura pública 
el 09 de Marzo del año 200 ante el Notario Decimocuartg' del Cantón Quito, Doctor 
Alfonso Freire Zapata /. 

Conforme a la expresa disposición del Art. 32 del Código de Comercio comparezco 
ante su autoridad a fin de que Usted aprobando esta diligencia se sirva ordenar la 
inscripción de este documento público: en los libros que reposan en el Registro 
Mercantil del Caritón Quito en concordancia con la expresa disposición del art: 30 
numeral 9 del mencionado Código de Comercio, ordenándose además que se 
cumplan las demás formalidades legales para la perfecta ejecución del mandato 
otorgado; aclarando que se trata de un mandato a un factor mercantil. 

Por su naturaleza, la cuantía de esta petición es indeterminada y el! trámite es 
especial.   E q 

Designo como mi abogado patrocinador al Doctor Diego Jaramillo Terán, quien 
recibirá las notificaciones que me correspondan en el Casiltefó Judicial No. 3 del. 
Palacio de Justicia de Quito. : 

    
    

   
     

  

. Elgér Raúl Aragundi Ú ifas. 
PAÑATLA as S.A. 
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2% 3 DISTRITO-JUDICIAL DE PICHINCHA Ocho ES -. 
. OFICINA DE SORTEOS Y GASILLEROS JUDICIALES ye 

, A E . Ingresado por: MARLENE GONGORA 

hecibida el día de hoy, orice:de Julia del dos mil seisya/as nueve horas dieciseis minútos, la gé 
fiseguida por ARAGUNDI UQUILLAS ELGER'RAUL_PANATLANTIC LOGISTICS SAA., en:0 Ojg dal la 

¡¡PODER, UNA TASA Y. POSITO POR CINCO DOLARES, ORIGINAL Y COPIAS DE WR ar 
[DEMANDA . Sorteada la caus3dgu conocimiento correspondió al JUZGADO CUARPO DE DoAJfpasy Ereire Zapit 

oO 

E 

"número de Al 7304-2006-06 Quit Écuaow 
¡ 

   
    

       
E +      

"QUITO, 11 de Julio del 2008 
y 

     

  

   

     

(DO 
ID o AS 

SECRETARI A 
> a A) 

    

        | Dr. Wilson Andrade del Pozo 
JEFE DE LA OFÍGINA DE SORTEOS 

Y CASE S JUDICIALES 

   

      

  

    

     

   

  

   
    

    

[FARO . 
ción CO e ia ónta- 

na pto), ES lifolios, Copia della: 
ha cumplido: Suficiente ( £      
Y . A Certifico,»-El 0 E 8 

       

  

 



El Ecuador ha sido es: País Amazónico,     

     

     

   

2. DISTRITO DE PICHINCHA l A A 
y JUZGADO Jr Alfonso Prejre Zapata 

É 

IGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.QUITO, 14 de Julio del 2004; las 
19.-La solicitud que antecede, es clara, precisa y reúne los requisitos de LÉF, en 
secuencia, publíquese el extracto previa a su o de la Escritura. de ¡P er 
ecial acompañada, otorgada el 09 de Marzo del 2006/.1 la Notaría Décimo Cuágía del 
hntón Quito a cargo del Dr, Alfonso Freire Zapata, con los datos consignados, de la 
citud y de la providencia correspondiente, en uno de los periódicos de mayor circulación 

pe <e editan en esta ciudad de Quito, por una sola vez, hecho, pasen los autos para dictar 
tencia Agréguese la documentación acompañada Téngase en cuenta el domicilio 
icial señalado. Notifíquese. / 

' 

  

QUITO, a catorce de Julio del dos mil seis, siendo las diecisie 
hutos, notifiqué con la providenciá que antecede; a ARAGUM ¡AS ELGER- 
UL en el casillero Nro. 3 del Dr./Ab. ; no se notifica PANE ANT 

|. por no haber sefíalado casillero,>'+ Certifico.EL OFICIÉ 
E, 

    
     

ZON.- En esta fecha se entrega el extracto de la aprobacié Ar del poder para la 
Plicación respectiva:- Certifico. Quito 19 de Julig      
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: BLICA DEL ECUADOR : E 
qeu SUPERIOR DE QUITO JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCH A: 

SE HACÉ CONOCER AL PUBLICO EN GENERAL, LA SIGUIENTE ff DOBAGIÓ 
PODER, ESPECI ALT : ds . AL, AL TENOR SIGUIENTE: (Extracto): Sr Alfonso Prel re Zapato 

ACTOR _Elger Raúl Aragundi Uquillas, Presidente Ejecutivo y A A de 
'-PANATLÁNTIC LOGISTICS S. A.; OBJETO. Aprobación de poder especial a favor del 
ciudadano suizo Señor Claudio Bertogg Danuser a fin de que a nombre del mandante ejerza 
individualmente y por tiempo indefinido todos los derechos y obligaciónes que constan en el 
poder adjunto; TRAMITE, Especial; CUANTÍA. Indeterminada; FECHA DE INICIACIÓN 
DEL JUICIO: 11 de Julio del 2006; NUMERO DE CAUSA: 674-2006; DOMICILIO 

J%.  LEGAL.- Casilla Judicial N.- 3 Dr. Diego Jaramillo Terán.-, TRAMITA: Leda. JENNY 
. BELTRÁN. 

Extacto de la Escritura: Escritura “pública de poder' especial, de conformidad con las 
estipulaciones que a continuación se detallan: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece 

al otorgamiento del presente - -Poder Especial el Señor” Elgér. Raúl Aragundi  Uquillas, 
y Representante Legal y- Presidente Ejecutivo de PANATLANTIC LOGISTICS S. A. conforme lo 

acredita el nombramiento” debidamente inscrito que se acompaña éomo documento habilitante; 
el compareciente es. ecliatofiano, mayor de edad, de estado civil divofciado; domiciliado en esta 

ciudad de quito, * *con plena capacidad para contratar obligarse, - SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.- £La Junta General Extraordinaria y/* * Universal £des Accionistas de 
PANATLANTIC| LOGISTICS, S. A. celebrada el nueve de septiembre: «del ño dos mil cinco, 
cuya copia se acompaña como habilitante, autorizo al Presidente Ejecutivo. _y Representante 
Legal señor Elger, Raúl Aragundi Uquillas para que confiera Póder Especial:cón Representación 
Legal en los términós señaladós:en el acto de junta referida? “a Favor del ciudadano suizo señor 
Claudio Bertogg:, Danuserf. TERCERA.- PODER.- Cón los dantecedeRtes: expuestos, el 
compareciente Elger, RaúlAragundi Uquillas' Presidente Ejecutivo : y Representante Legal de 
_PANATLANTIC, LOGISTICS S. A,, conforme lo prevé los estatutos sóciales: de la compañía, 
procede por medio' «del presente instrumento, a conferir Poder Especial ¿con Representación 
Legal, amplio y'sufi ciente, a favor del ciudadáno suizo Claudio Bertogg' 'Danuser, para que a 
nombre de PANATLANTIC LOGISTICS; 'S”_A., ejerza individualmente, y por tiempo 
indefinido la representación - legal, judicial y. extrajudicial de," ta Compañía en los términos 
previstos en el acta de' Junta del nueve de:septiémbré del dos mil cinco, 7 

a A 

PROVIDENCIA: JUZGADO: CUÁRTO: DE'LoO” CIVIL De PICÉNCHA.- Quito, 14 de julio 
del 2006, las 16h19.- VISTOS: La solicitud: que antecede, es clara, precisa y reúne los requisitos 

de de Ley, en consecuencia, publíquese el extracto previa a su aprobación de la Escritura de Poder 
% Especial acompañada, otorgada el 09 de Marzo del 2006, en la Notaría Décimo Cuarta del 

| FE Cantón Quito a cargo del Dr. Alfonso Freire Zapata, con los datos consignados, de la solicitud y 
de la providencia correspondiente, en uno de los periódicos de mayor circulación y que se editan 
en esta ciudad de Quito, por una sola vez, hecho, pasen los autos para dictar sentencia. 
Agréguese la documentación acompañada. Téngase en cuenta el domicilio judicial señalado.- 
NOTIFÍQUESE f) Dr. Patricio Vaca Quijano.- JUEZ 

+ Lo que comunico a usted para los fines de Ley, advirtiéndoles de la obligación que tienen de 

señalar casillero judicial en el Palacio de Justicia de esta,etudad pard posteriores notificaciones.- 

Quito, 19 de julio del 2006.- 
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derechos y obligatlones que 
constan en el poder adjunto; 

TRAMITE, Especial; CUANTÍA. 
3. Indeterminada; FECHA DE 1NI- 

CIACIÓN DEL JUICIO; 11 de Ju- 
llo del 2006; NUMERO DE CAU- 
SA: 674-2006; DOMICILIO LE- 
GAL.- Casilla Judicial N.-3 Dr. 
Diego Jaramillo Terán.-; TRAMI- 
TA: Leda. JENNY BELTRÁN. 
E de la Escri Escritu- 
ra pública de poder especial, de 

El Ecuador ha sido 

     
Conformidad con las estipulacio- 

TE.- Comparece al otorgamien- 
y to del presente Poder Especial el 

llas, Representante Legal y Pre- 
sidente Ejecutivo de PANATLAN- 

. TICLOGÍSTICS S.A. conforme lo 
acredita el nombramiento debl- 
damente inscrito que se acom- 
paña como documento habilitan- 
te; el compareciente es ecuato- 
rlano, mayor de edad, de estado 
civil divorciado, domicillado en 
esta cludad de quito, con plena a

 

nes que a continuación se deta- 
» | lan: PRIMERA.- COMPARECIEN- 

Señor Elger Raúl AragundiUqui- . 

ra que a nombre de PANATLAN- 
TIC LOGISTICS S.A., ejerza indi- 
vidualmente, y por. tiempo Inde- 
finido la representación legal, ju- 
diclal y extrajudicial de la Com- 
pañía en los términos previstos 
en el acta de junta del nueve de 
septiembre del dos mil cinco.- 
PROVIDENCIA: JUZGADO 
CUARTO DE LO CIVIL DE PI- 
CHINCHA.- Quito, 14 de julia del 
2006, las 16h 19.- VISTOS: La 
solicitud que antecede, es clara, 
precisa y reúne los requisitos de 
Ley, en consecuencia, publique- 
se el extracto previa a su apro- 
bación de la Escritura de Poder 
Especial pañada, otorgad 
el 09 de Marzo del 2006, en la 
Notaría Décimo Cuarta del Can. 
tón Quito a cargo del Dr. Alfonso 
Frelre Zapata, con los datos con- 
signados, de la solicitud y de la 

  
  

    
   

    

  

LE oc  “apacidad para.contratar obli - : ARTO DE ul SE garse- SEGUNDA.- ANTECE. 
SE HACE CONOCER AL PUBL-— pacman unta General En- CO EN GENERAE, LA SIGUIEN- — nistas da PANATLANTIC LOGIS> APROBACIÓN DE PODERES- TEAPROE . TICS S.A. celebrada elnueve de Hide MENTE: septiembre del año dos mil cin- 
QSTOR: Elger Rad Aragundl mo rablmane, atomos o, Uquillas, Presidente Ejecutivo Y sidente Ejecutivo y Represéntaí- Representante Legal de PANA- te Legal señor Elger Raúl Araguri- TUANTIC S.A OBJE- conter Po TO: Aprobación de poder espe" a Uquiitas pare que era Po- 
cial a favor del cludadar suizo — Lega in pananion omaación laudio Bertogg Danuser pi bs ; Eo Ar en electo de Junta referida a fa- pm E > vor del ciudadano sulzo señor O cavidualmente El Claudio Bertogg Danuser, TER- 

CERA.- PODER,- Con los antece- 
dentes expuestos, el compare- 
ciente Elger Raúl Aragund! Uqui- 
las Presidente Ejecutivo y Repre- 
sentante Legal de PANATLAN- 
TIC LOGISTICS S..A., conforme 
.loprevélos estatutos sociales de 
la compañía, procede por medio 
del presente instrumento, a coh- 
ferir Poder Espectal con Repre- 

utación Legal, amplio y sufi- 
+ ciente, afavordel chudadano sul- 

zo Claudio Bertogg Danuser, pa- 

Judicial señalado.- NOTIFIQUESE 

  

   

    

   

  

   

        

    

pl corr en 
uno de los periódicos de mayor 
circulación y que se editan en es- 

ta ciudad de Quito, por una sola 
vez, hecho, pasen los autos para 
dictar sentencia. Agréguese la 
documentación acompañada. 
Téngase en cuenta el domicilio 

M Dr. Patricio Vaca Quijano.- 
JUEZ : 
Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley, advirtiéndole de a 
obligación que tlenen de señalar 
casillero Judicial en el Palacio de 
Justicia de esta ciudad para pos 
teriores notificaciones, 
Quito, 19 de Julio del 2006.- 
Lcdo. Luls Barahona Moreno, 
cretario (E) oo 
Hay firma y sello 
AC/2048816/4f 
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ea ESTUDIO JURÍDICO qt 
e JARAMILLO DÁVILA € ASOCIADOS JA: 

       

      

J$rñOR: yuÉz cuarto DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

y LGER * RAUL ARAGUNDI UQUILLAS, Presidente Ejecutivoy RepresentantorLegahsdreiro Zapav 
panatlantio. Logistics S.A., en el trámite de aprobación de poder número 0674-2006- -JBJefite hEcuma» 

: opos a su judicatura, a Usted digo: 

"Dando cumplimiento a su providencia de 14 de julio de 2006, con eVpresente escrito adjunto 

'un ejemplar completo del periódico La Hora de fecha /25 de jujió de 2006 editado en esta 
ciudad de Quito y en el que consta la publicación de oa el Poder Especial conferido 

por mi representada a favor del Señor Claudio Bertogg Danuser, publicación que se halla en 
la pagina C4 de la Revista Judicial del citado periódico. 

En este sentido solicito que mediante sentencia apruebe el referido pla Especial orando 
su inscripción en el Registro Mercantil de Quito, para cuyo efecto deberá notificar al señor 

Registrador de Mercantil. Adicionalmente solicito que a mi costo se emitan las copias 
necesarias de toda la diligencia judicial ya que son necesarias para poder inscribir el referido 
Poder Especial 

A ruego del peticionario y como su defensor debidamente autorizado. 
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RAZON.- Se adjunta una ma de prensa del DIARIO      

   

día martes 25 de Julio del 2006, edición 7846.- Quifp 18-1é Agosto del 20048 RD 
CERTIFICO. 

Quito Ecuame 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.QUITO, 25 de Agosta del 
2006, las 15h14.-Agréguese al proceso la publicación a que se refiere el escrito que 
antecede y la razón sentada por el señor Actuario. En lo principal, atento el estado de 

   
DIEGO.- Certifico. 

>» Alfonso Freire Zapa á 
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EPUBLICA DEL ECUADOR 
po SUPREMA DE JUSTICIA 

  

! 2006, las 15543.-VISTOS: Elger Raúl Aragundi Uquillas, en su calidad de Presidente 

» A1f0080 Preire Zapar 
: a seno Quito 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 06 Y del 

Ejecutivo y pico legal de PANA C LOGISTICS S.Ay dice: “...Que del 
      

LOGISTICS S.A.,(ótorgó Poder EspeciaY con Representación Vegal, Judicial y Extrajudicial a 
| favor del ciudadano suizo Señor Claudio Bertogg Danysey/ a fin de que éste a nombre del 

mandante ejerza individuálmente y por tiempo indefinido todos los derechos y obligaciones 
¡que constan en el referidó mandato, el cual se halla otorgado mediante escritura pública el 09 

de marzo del año 2006/ante el Notario Décimo Cpyárto del Cantón Quito, Dr. Alfonso Freire 
Zapata.- Con los antecedentes expuestos y de conformidad con lo dispuesto en] Arts.32, del 
Código de Comercio, solicita se sirva aprobar el “mencionado poder especial que adjunta, 

disponer la publicación e inscripción tanto en el _Registró" Mercaptil: del Cantón Quito y 
posteriormente su protocolización, aclarando” que - se trata” de” “un «mandato a un -factor 
mercantil...”.- Por sorteo. ha correspondido gÍ conocimiento. de. la, causa a este Juzgado, 
admitiéndose a trámite la pretensión, mediante providencia de fs, 9 de los autos y con fecha 14 
de Julio del 2006;,-se dispone.su publicagión por la prensa, la. cual” se cumple a través del 

periódico La Hora, de fecha, Quito, 25 de Julio del 2.006, como consfa de la razón sentada por 
el señor Secretario de esta Judicatura a fs.12 vta. del proceso; sin que “desde esta fecha, se haya 
formulado oposición. alguna.- En esta virtud, de conformidad con lo dispuesto en el Art.120 

| del Código de Comercio, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN; NOMBRE DÉ LA 
' REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se apfúéeba en todas sus partes £l Poder 
| Especial otorgado por el señor- Elger Raúl Aragundi Uquillas; en su calidad de 

Ejecutivo y Representante Légal de la compañía PANATLANTÍC LOGISTICS S/A., ante el 
E Dr. Alfonso Freire Zapata, Notario Décimo Cuarto de este Cantón Quito, Distrito 

Metropolitano, el día jueves nueve de marzo, del dos mil seis (2006), : a favor del ciudadano 

suizo señor: CLAUDIO BERTOGG DANUSER; disponiendo su inscripción en el Registro 
Mercantil de esta ciudad de. Quito; y, Su: "protocolización, ep: “una de las Notarías de este 

Cantón, para lo cual, una vez ejecutoriada” Esta” “sentericiá, éranse las copias certificadas 
que soliciten.- Notifíquese. J VA EYzsr 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

    

Jr Al fons o Freite Zapata 

Quíio Espauos 

0 1 
F 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la SENTENCIA del SR. JUEZ 

CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA de 06 de septiembre del 2.006, bajo el número 
2537 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de las inscripciones 
números: 1113 del Registro Mercantil de treinta de noviembre de mil novecientos setenta y 

nueve, a fs 2826 vta., Tomo 110; y, No.- 1744 del Registro Mercantil de doce/de julio del año 

dos mil, a fs 2651, Tomo 131.- Queda archivada la TERCERA COPIA Certificada de la 

Escritura Pública de 09 de marzo del gda ante el Notario DÉCIMO CUARTO 

del Distrito Metropolitano de Quifó, D OzEREIRE ZAPATA, - referente al 
PODER ESPECIAL que Hass [GxLOGISTIC S. A. ”, otorga a 

L RTO So Reumplimiento a lo dispuesto 
BSO cn Úo or seis meses, según lo 

Sten €l: RePe gorio bajo el número 

   
   
      

   ordena la Ley, signgllo eo] qe 
38582.- Quito, a veigllo Y q     
       

   

      

      ba REGISTRADOR ME, 'CANTI 
An A PEAANEÓN QUITO $ 

 



    
      

  

, Sy | 

  

  

Ecua; 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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RECIBIDO EL: .. ¿IEA DET cacon coccion nani 

ACTOR: ........... LARMATLADRT ATA 
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Jr. RAUL GAY 

N 

JLGAYBOR 3 E AIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

    

    

  

DEL CANTON QUITO: 

Con fecha 6 de Septiembre del 2004, se halla inscrito el nombramiento de 

PRESIDENTE EJECUTIVO, otorgado por la PANATLANTIC LOGISTICS S.A., a 
favor de ELGER RAÚL ARAGUNDI UQUILLAS.- Quito, a tres de mayo del dos mil 

cinco.- EL REGISTRADOR.- 

R. RAÚL pk: S 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 
db.- 

“¿Ot ARÍA DECIMO CUARTA DEL CANTON Qui'u 

Certifica y doy fe, que la (s) presente (s: 

fotocopia (s) es (son) igual (s) al original que 

han sido presentada (s) en esta Notaría para 

su certificación 

Quito, a a 9 3, 

y AR 
AS, o 

7. FREIRE ZAPATA 
a “01 ARIO, DECIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 

£s tel Compulsa de la copia certiicada 4 que en -Una-— fojas útiles, me fue | presentada y devuelta al intere 
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PONSO FREIRE ZAPATA 
Notario Décimo Cuarto 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DBLA COMPAÑÍA PANATLANTIC LOGISTICS S.A. 3 lso E Freire e Zapas 

a e 4% Quito Ecuador 

Eh: la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito a los nueve días del mes de Septiembre 
del año-dos mil cinco, a las diez horas, en el local de la compañía ubicado en la calle; José 
Felix Barreiro, lote dos, entre Alamos y Av. Eloy Alfaro, se reúnen los accionistas, pajo la 
siguiente distribución: 

Í 

ACCIONISTAS REPRESENTANTE CAPITAL PAGADO 

LEGAL 
Regle Intercontinental Ltd. Raúl Aragundi USD$ 975.000 “ 
Stul Holding Corp. Luis Alberto Vinueza USD$ 487.500 
Wilson Puyol USD$ 37.500 
TOTAL ». USD$1.500.000 

Encontrándose presentes los accionistas que representan el cien por cien del capital pagado, 
resuelven en constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, con 
la finalidad de tratar el siguiente orden del día: 
1.- Poder Especial que se otorga al señor Claudio Bertogg. 

Preside la Junta el señor Raúl Aragundi en su calidad de Presidente Ejecutivo, y actúa como 
Secretario el señor Luis Alberto Vinueza en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo. 

El Presidente pide se trate el orden del día: 
Toma la palabra el señor Raúl Aragundi, y manifiesta que como tanto Presidente Ejecutivo 
como Vicepresidente Ejecutivo por razones de su trabajo y compromisos internacionales, 
tienen que estar viajando constantemente, motivo por el cual no existe una persona 
autorizada para firmar ciertos contratos o documentos que son necesarios para el 
desenvolvimiento normal de la compañía, por lo cual sugiere que se le otorgue al señor 
Claudio Bertogg nombrado como Gerente General, y hasta que se reformen los estatutos de 
la compañía donde se establezcan sus deberes y atribuciones, un poder especial. 
Los socios por unanimidad autorizan al Presidente Ejecutivo para que otorgue un poder 
especial a favor del señor Claudio Bertogg para que a nombre de Panatlantic Logistics $. A, 
tenga las siguientes atribuciones: ". 

a) Firman contratos de trabajo y actas de finiquitos, de los empleados de Panatlantic; 
b) Firme pagarés a la orden o letras de cambio con los Bancos e Instituciones 

Financieras del País, en las cuales tenga que solicitar créditos las compañía, hasta 
por la suma de doscientos mil dólares en cada caso, en las que se incluyen 
renovaciones; Esta autorización incluye respaldos para sobregiros, avales, cartas de - 
crédito, y otros documentos bancarios utilizados en el giro normal de la compañía; 

c) Firma de contratos que tenga que realizar la compañía con proveedores hasta por la: 
suma de veinte mil dólares; 

d) Firmar los contratos con clientes, en caso de ausencia del Presidente 
Vicepresidente Ejecutivo; 

) Firma de cheques en las cuentas corrientes que maneja la compañía, 

£) Control de todo el personal de la compañía, verificando su trabajo, funciqnes y 
cumplimiento de obligaciones; 

    



     
    

   

  

    

     

   

   

      

   

    

   

   

- Y ; . 

X Po Wa o - 

o 

  

         

4 e íto, hoy día lunes dieciocho de septiembre del dos mil seis alas MA 

; Beyéxcon el auto precedente y todo lo actuado, al señor Registrador M 

ps PTE 
Quite 

po 
de las piezas*procs 

Cquo teuiiión Quito, en su despacho, a quien se le remite copias p Pp 

pertinentes, mismo que para constancia firma. Cor 
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DEL CANTON QUITO 

quo fiel Compuisa de la copia certificada RAZON: Se protocotizó ante mu, en 

en [/2£2. tojas útiles, me fue fe de ello confiero esta 7 £yCC74_copia 

pretada” Y devuelta al interesado cenificada, firmada y sellada. 

EI l ¿DS 19.. 
VER TÉ. Ly Za a :       

      Y é ANSO FREIRE ZAPATA 
Velo Décime Cuarto A ROTARIO DECIMO CUARTO 

Con esta techa queda INSCRITA | 
JA SENTENCIA _del Señor 

JUEZ _OALTO______de to Chvil_de de 
Pichincha: cha de Ce AA 
bajo el N2 233.___del RESISTOS 
MERCANTIL ,Tomo_4373 _ se fijó un extracto 
para conservarlo por seis meses según lo grie- 
naa ley, signado con el número... 1485 

LL 

Lar. RAÚL GAYBOR SEOÁIRA 
REGISTRABOR MERCANTIL 

RAZON; A petición del Interesado SN QUITO 
protecolizn en 117      

DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO 14


